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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 8468 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

------
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 

Por el digno conducto de esa Cámara someto a la elevada con­

sideración del Congreso Nacional, el proyecto de ley adjunto, con el 

propósito de modificar, una vez más, el artículo lo. de la Ley número 

858, del 13 de Marro de 1935, de impuesto sobre cigarros y cigarrillos, 

publicada en la Gaceta Oficial No. 4777, del 19 de Marzo del año men­

cionado. 

La principal finalidad de la nueva reforma que se propone pa­

ra el citado artículo, es crear la posibilidad legal de que el millar 

de cigarros corrientes pueda ser vendido hasta por $35.00, valor con 

el cual se cubrirían todos los gastos actuales de elaboración, inclu­

yen:lo los aumentos de salarios fijados recientemente en provecho de 

los trabajadores de esa rama y permitiría además un beneficio para los 

industriales correspondientes. El proyecto anexo ha sido preparaa,4 con 

la prudencia aconsejable en estos de que su apfj ca-

detalle de dichos cigarros. p:::::a:: verYt¡ al 

ción no determine un aumento 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

') ... , 1 
C. I , 

Qeñor Q oc t or 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.S.D. 
11 de abril, 1946. 

L. de J. l.'roncoso e la Concha, 
Presidente del enado, 
Ciudad . 

Señor Preside te: 

'J:en0 0 el a 1rado de e.visarle recibo de su 
o icio número 1 06 de fecha 10 de abril corr·iente, 
junto 8 cual remitió usted a esta Cá.mo.ra, des.9ués de 
.J3. e r sido &~ robedo I or el Senc.d os un proyecto de le 
por cuyo medio se modifica el articulo lo. de la Ley 
nÚ!l ero 858 a. el 13 de l1larzo de 1935, de impuesto sobre 
ciearros y ci•arrillos. 

~ste asunto fué r nrobe do ·oor la cfunara 
de Di~ut~1os en sesión celebr~a2 hoy y-remitioo al 
Poder ~jecutivo para los fines constitucionales de 
lu~ar. 

Diputados. 

jg 



Ciudad Tr jillo, D. B. D. 
Abril 10, 1946.-

Señor Lio. 
fori'irio Eerre 
Presid t de 
Ciudad.• 

ra de Diputados, 

S r Presid nt 

Aprobado :poi- l Senado, plAeeme remitir a Ud. l)a.ra loa fin 
conatituoio l , l ane· proyecto de l.ey ¡or cuyo dio se modhi 

!culo lo. de la Ley ndm.ero 858 el l3 de de 1936, d impuesto -
bre c1garro y cigarrillo. 

o/-

Le saluda muy atcnt ent, 

• c1e J". Tro coeo da la Conohe., 
J?r ...,1 ente del oenado.-



REP UBLICA DO MINIC ANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

, Núm. !)368 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

15 de abril del 1946. 

Seftor 
M. de J. Troncooo de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seftor Presidente: 

Por encargo del Excelentísimo Seftor Presiden-
te de la República, eúmpleme informarle que la Ley recien­
temante votada por el Congreso Nacional que modifica el ar­
tículo lo. de la Ley No. 858, del 13 de marzo de 1935, de 
impuesto sobre cigarros y cigarrillos, ha sido promulgada 
en fecha de hoy y registrada con el No. 1159. 

pm 
hc/bk. 

Le saluda muy atentam 

Julio 
Secretari 

Pr 
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Número: 

., 
EL CONGRESO NÁCION.AL 

EN NOW.LBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

SI-"1ADO 
R PUBLIC \ ) )M NIC 

UNICO.- El artículo primero de la Ley No. 858, del 13 de Marzo 

de 1935, de impuesto sobre cigarros y cigarrillos, queda nuevamente 

modificado para que se lea del modo siguiente: 

ttA.rt. 1.- Todo fabricante de cigarros o cigarrillos en la Repú­

blica deberá_ pagar los siguientes impuestos: 

a) Sobre cada cigarro, cuando el precio de venta 
en factoría sea de hasta $35.00 el millar ........ un cuarto 

de centavo; 

b) Sobre cada ·cigarro, cuando el precio de venta 
en factoría sea de $35.01 hasta $50.00 el mi-
llar . ........................................... . medio centavo; 

c) Sobre cada cigarro, cuando el precio de venta 
en factoría sea de $50.01 ~asta $70.00 el mi-
llar . ............................................ un centavo; 

d) Sobre cada cigarro, cuando el precio de venta 
en factoría sea de más de $70.00 el millar ..•••.• un centavo y 

medio; 

e) Sobre cada onza o fracción de onza (peso neto) 
de picadura o hebras de tabaco para fumar, en 
paquetes, cajas o cualquier otro envase ••........ cuatro centa­

vos; 

f) Sobre cada mil cigarrillos cuyo largo no exce-
da de siete centímetros ..•....................... dos pesos y 

cincuenta cen­
tavos; 

g) Sobre cada mil cigarrillos cuyo largo exceda de 
siete centímetros, hasta catorce centímetros •...• cuatro pesos 

y veinte cen­
tavos. 

Cuando el largo ·de los cigarrillos exceda de catorce centí­
metros se aplicará además un impuesto proporcional de dos pesos 
el millar por cada siete centímetros o fracción de siete centí­
metros en exceso sobre catorce." 

DADA ETC., 'ErC •••••••.•••...••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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<;,E ADO 
R B 1( 

Señores Senadores: 

Vuestra Co:m.sión Permanente del Tesoro y Crédito P6.blico ha leído y 

estudiado el proyecto de ley que, junto con su mensaje No.8468, de fecha 5 

de abril corriente, ha sometido por conducto de esta Cámara al Congreso Na­

cio~al, el Excelentísimo Señor Presidente de la República, en el sentido de 

modificar el artículo lo. de la Ley No.858, del 13 de marzo de 1935, de im­

puesto sobre cigarros y cigarrillos. 

La principal finalidad de la nueva reforma que se propone para el 

citado artículo lo consiste en crear la posibilidad legal de que el millar 

de cigarros corrientes pu eda ser vendido hasta por $35 a00$ valor con el 

cual se cubrirían todos los gastos de elaboración, incluyendo los aumentos 

~e salarios fijados recientemente en provecho de los trabajadores de esa ra­

ma Y permitiría además un benefici@ para los industriales correspondientes. 

Por tales razones vuestra Comisión del Tesoro y Crédito P6.blico os recomien­

da darle su aprobación al mencionado proyecto de ley. 

- l.,';. COillSION: 

.Abelardo R. Nanita, 
Secretario . 

abril 10/1946.-

,_,; 
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